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JOC-ER. Guía de tramitación para los locales

1 Introducción

.1.1. Objeto del documento

El objeto del presente documento es describir de forma detallada la consulta de prohibidos 
disponible para los establecimientos autorizados de tipo Bingo, Casino y Salones de Juego 
en la plataforma JOC-ER. 

.1.2. Procedimientos

Los procedimientos detallados a continuación serán los siguientes:

• CONSULTA: Consulta de prohibidos.

Podrá realizar la consulta solo el personal expresamente autorizado de los locales de Juego 
(Bingos, Casinos y Salones de Juego). A este respecto hay que tener en cuenta que la 
autorización para consulta de prohibidos es distinta de la autorización general de Joc-er y ha 
de solicitarse expresamente
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2 Conceptos previos

.2.1. Plataforma JOC-ER

La plataforma JOC-ER es un Sistema de gestión de procedimientos administrativos. Permite 
realizar consultas de las bases de datos de Juego de la Conselleria, ejecutar procedimientos 
administrativos y gestionar los expedientes que de ellos se derivan.

La plataforma JOC-ER incorpora  el  uso de certificados digitales  de la  ACCV (Autoridad 
Certificadora de la Comunidad Valenciana) y DNI-e, firma electrónica de documentos, pagos 
telemáticos, registro telemático de documentos y comunicaciones electrónicas por distintos 
canales, así como la posibilidad de almacenar los expedientes íntegramente digitalizados 
eliminando completamente el papel.

Esta herramienta será utilizada tanto por las empresas a través de Internet, como por los 
Servicios de Juego, tanto de Centrales como de Territoriales. 

.2.2. Certificados digitales

El acceso y funcionamiento de la aplicación requiere obligatoriamente el uso de certificado 
digital  o  DNI-e.  Contiene  los  datos necesarios  que permiten acreditar  la  identidad de la 
persona  que  lo  utiliza,  como son:  número  de  DNI,  apellidos,  nombre  y,  opcionalmente, 
dirección de correo electrónico. A cada tramitador se le proporcionará su certificado digital 
de persona física expedido por la Autoridad de Certificación de la Comunidad Valenciana 
(ACCV). Este certificado se puede encontrar almacenado en los siguientes soportes:

• Certificado software instalado en el navegador de Internet.

• Token criptográfico USB.

• Tarjeta criptográfica.

En  el  momento  que  los  conecten  estarán disponibles  en  el  navegador  al  igual  que  los 
certificados software. Para poder utilizar el certificado se le solicitará además la clave del 
mismo (equivaldría a utilizar una tarjeta bancaria y su pin en un cajero).

Los  certificados permitidos  son todos aquellos  permitidos  por  la  ACCV y entidades  que 
tengan un convenio con la misma.

En concreto:

• DNI-e.

• Certificado de PF de la ACCV.

• Certificado de Aplicación.

• Certificado de Entidad de la ACCV.
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• Certificado de adscripción de empresa de la ACCV.

Se puede obtener información adicional en http://www.accv.es/ciudadanos/

.2.3. Autenticación

La  identificación  en  un  sistema  informático  consiste  en  el  proceso  mediante  el  cual  el 
usuario que opera con el mismo trasmite al sistema sus datos de identidad, con objeto de 
que  el  sistema  pueda  determinar  qué  operaciones  puede  realizar  dicho  usuario.  La 
identificación suele hacerse mediante el uso de nombre de usuario y contraseña.

Si la identificación se realiza mediante un certificado digital, se denomina autenticación. Una 
vez que el certificado digital es aportado debe ser comprobada su validez con la entidad de 
certificación que lo emitió, es decir se comprueba que el certificado es válido, realmente ha 
sido emitido por esa entidad, su estado es correcto (no ha sido revocado) y está vigente 
(equivaldría a la comprobación de la validez y vigencia de un DNI).

Esta validación la realiza la plataforma de tramitación automáticamente conectándose a una 
aplicación que contiene la lista de todos los certificados digitales reconocidos en España. Si 
el certificado es válido se puede seguir trabajando con la aplicación.

.2.4. Actores

Hay un único actor que participa en el sistema, este actor es:

• Locales. El local debe ser de tipo Bingo, Casino o Salón de Juego.

El actor necesita acreditarse para poder acceder a la plataforma de tramitación electrónica.

.2.5. Procedimiento de acreditación

Se establece un procedimiento presencial que a continuación se esboza.

• Se  habilitará  un  formulario  PDF  en  la  web  de  la  Conselleria  para  que  sea 
descargado y rellenado por el actor correspondiente.

• El actor considerado presentará dicho formulario relleno, junto con la documentación 
necesaria que acredite su representación.

• Tras presentar dicha documentación ante los servicios centrales de juego, éstos los 
registrarán dentro de la plataforma.

Nota: hay que observar que en la acreditación se seleccionará el tipo de certificado con el 
que acceder:

• DNI-e, certificado de Persona Física o certificado de Entidad.
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• Certificado de la ACCV de adscripción a empresas. En este caso, hay que tener en 
cuenta que la empresa a la que esta adscrita el certificado, es la titular del local sobre 
el  que  se  desea  realizar  la  consulta,  tal  y  como  consta  en  el  registro  de 
establecimientos autorizado para juego.

Para  más  información  remitirse  a  la  página  de  entrada  de  la  aplicación. 
www.jocer.es

.2.6. Procedimientos de adscripción a JOC-ER

.2.6.1 Establecimientos autorizados

El procedimiento queda del siguiente modo:

• Establecimiento autorizado: Acredita a usuarios según el procedimiento de 
acreditación visto anteriormente.

• Subdirección General de Juego: Con la Credencial y tras las validaciones internas 
pertinentes, será el que:

o Introduzca  a  los  usuarios  de  la  credencial  en  el  “Mantenimiento  de 
acreditados de prohibidos” de JOC-ER, con perfil de “Firmador” en el Local 
correspondiente.

o Pase el estado del Local del estado inicial “Sin Acceso” a “Acceso Total”.

• Establecimiento autorizado: Obtiene los certificados de la ACCV o DNI-e para sus 
usuarios acreditados, para poder empezar a tramitar.

.2.6.2 Cuadro resumen de acreditaciones

Con el siguiente cuadro se presenta el actor y las posibilidades de acreditación existentes, 
así como sus características:

Locales • Deben  estar  de  alta  en  el  registro  de 
establecimientos autorizados.

• El local debe ser de tipo Bingo, Casino o Salón de 
Juego.

• Los  usuarios  acceden mediante  Certificado  de  la 
ACCV de persona física, Certificado de la ACCV de 
entidad, Certificado de adscripción a empresas de 
la ACCV, Certificado de aplicación de la ACCV o 
DNI-e.
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3 Procedimientos

.3.1. Acceso a JOC-ER

Para poder acceder a la plataforma, haremos clic sobre    .

Si todos los componentes están instalados correctamente:

- Explorador en su versión correcta (Internet Explorer 6, 7 u 8 / Firefox 2).

- Máquina virtual Java en versión 1.5 o superior, hasta 1.6.0_23, inclusive.

Podremos ver el siguiente mensaje de confirmación (en Internet Explorer)
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Debemos hacer clic en 

A  continuación  nos  mostrará  un  mensaje  alertándonos  de  que  no  disponemos  de  la 
instalación del Cliente de Firma electrónica y que éste pasará a ser instalado en nuestra 
máquina.

Hacemos clic en “Sí”,  y una vez que finalice el proceso de instalación del cliente en nuestra 
máquina se nos mostrará el siguiente mensaje y nos pedirá que reiniciemos el explorador.
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Cuando volvamos a entrar y repitamos el proceso descrito anteriormente nos saldrá una 
ventana  emergente  donde  podremos  seleccionar  nuestro  certificado,  y  tras  esto 
accederemos a la pantalla de selección de empresa.

En  esta  pantalla,  podremos  seleccionar  una  de  entre  las  empresas  o  establecimientos 
autorizados sobre las que estemos acreditados, en el caso de que sean varias. En caso de 
ser única, se mostrará directamente la página siguiente (carpeta de trámites).

Nota: Una persona puede tener varios perfiles, si para ello se acredita, por lo que puede 
actuar  como  empresa  operadora,  Establecimiento  autorizado,  Empresa 
comercial/distribuidora,  fabricante.  Para  cada  empresa  en  la  que  se  haya  acreditado, 
aparecerá una entrada en la lista inferior.

Una vez dentro, se mostrará la pestaña de Trámites donde se presentan las operaciones 
disponibles para los establecimientos autorizados, que en el caso de Consulta de prohibidos 
sólo es una, “Consultar Prohibidos”.
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.3.2. Consultas de prohibidos

Tiene acceso a esta solo el personal de los locales de juego expresamente acreditado para 
ello.

El acceso a este procedimiento se encuentra en la pestaña “Trámites”:

Para acceder al formulario de Consultas hacemos clic en el enlace anterior.
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Esta consulta permite a un Establecimiento Autorizado consultar la lista de personas que 
tienen prohibido el acceso al local.

La consulta se puede realizar de dos maneras:

• Filtrado de NIF: Consultar si una persona concreta tiene prohibida el acceso al local. 
Para ello, introducir el NIF de la persona a buscar dentro del campo ‘NIF’. 

Nota: La consulta es con comodines. Si se introduce un 93, consultará todos los Nif’s 
que tengan un 93 en cualquier posición del mismo. Si se introduce una F, consultará 
todos aquellos que tengan una F.

Se admiten caracteres comodin. * para un conjunto de caracteres, e ¿ para un 
carácter.

Ejemplos:
• 19: Recupera todos los que cumplan *19*.
• 1?9: Recupera todos los que cumplan *1?9*.

• Sin Filtro: Nos devolverá un listado con todas las personas que tienen prohibido el 
acceso al local. No introducir ningún valor en el campo ‘NIF’.

• Al pulsar el botón “Buscar” se presentará el documento en el formato seleccionado.

•  Una vez ejecutada la acción finalizará la consulta. La aplicación queda habilitada 
para realizar una nueva consulta.

.3.2.1 Formato PDF

Ejemplo del fichero pdf que se obtiene al consultar la relación de todas las personas que 
tienen prohibido el acceso al local.
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Ejemplo del fichero pdf que se obtiene al consultar la prohibición de acceso de una persona 
concreta y como resultado se obtiene que la persona si puede acceder al local. 

.3.2.2 Formato XML

Ejemplo de Local de Baja.

<?xml version='1.0' encoding='ISO-8859-1'?>
<CERTIFICADO>
  <LOCAL>****Local de Baja****SALON DE JUEGO 2</LOCAL>
  <FECHA>05/07/2012 19:53:25</FECHA>
  <DOCUM>19898</DOCUM>
  <ERROR>No se han encontrado restricciones de acceso para esta persona en ese local a la 
fecha consultada</ERROR>
</CERTIFICADO>

Ejemplo con datos:

<?xml version='1.0' encoding='ISO-8859-1'?>
<CERTIFICADO>
  <LOCAL>SALON DE JUEGO 2</LOCAL>
  <FECHA>05/07/2012 19:57:09</FECHA> 
  <DOCUM>19898</DOCUM>
  <REG>
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    <DOCUMENTO>00000000000001A</DOCUMENTO>
    <NOMBRE>Nombre 1</NOMBRE>
  </REG>
  <REG>
    <DOCUMENTO>00000000000002A </DOCUMENTO>
    <NOMBRE> Nombre 2</NOMBRE>
  </REG>
  <REG>
    <DOCUMENTO>00000000000003A </DOCUMENTO>
    <NOMBRE> Nombre 3</NOMBRE>
  </REG>
</CERTIFICADO>

Ejemplo sin datos.

<?xml version='1.0' encoding='ISO-8859-1'?>
<CERTIFICADO>
  <LOCAL>SALON DE JUEGO 2</LOCAL>
  <FECHA>05/07/2012 19:58:02</FECHA>
  <DOCUM>19898999</DOCUM>
  <ERROR>No se han encontrado restricciones de acceso para esta persona en ese local a la 
fecha consultada</ERROR>
</CERTIFICADO>

.3.2.3 En pantalla
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ANEXO A. Test de requisitos.
El propósito del test de requisitos es la certificación del entorno en la plataforma JOC-ER 
comprobando si cumple las dependencias necesarias para su utilización.

Sólo  es  necesario  realizarlo,  antes  de  realizar  el  primer  acceso  a  la  aplicación,  para 
comprobar   que  se  cumple  todos  los  requisitos  técnicos  necesarios  para  el  correcto 
funcionamiento  de  a  la  plataforma.  En  caso  de  no  pasar  el  Test,  deberá  solventar  la 
problemática. 

En caso de dudas, puede llamar al teléfono de asistencia, indicado en www.jocer.es.

Para iniciar  el  test de requisitos,  desde la pantalla  principal  y sin iniciar  ninguna sesión, 
hacemos clic sobre el botón “Iniciar Test”.

Las comprobaciones que se harán son las siguientes:

• Versión de Java compatible: Es necesario una versión de Java igual o superior a 
Java 1.5, hasta 1.6.0_23 inclusive.
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• Versión del navegador compatible: Necesarios Firefox 2 ó Internet Explorer 6, 7 u 8.

• JavaScript:  Es  necesario  que  el  navegador  tenga  activada  la  compatibilidad  con 
JavaScript.

• Cookies: Es necesario tener activadas las cookies en el navegador.

Si falta alguno de estos componentes, se mostraría un símbolo  junto al requisito fallido. 
En los casos del navegador y la máquina virtual Java, se mostrarán en la parte inferior de la 
pantalla enlaces de descarga a las versiones soportadas de las herramientas.

En caso de ser todo correcto, veremos la siguiente pantalla.
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Para finalizar el test de requisitos, y para comprobar que será posible tanto autenticación 
como firma, haremos clic en el botón  “Probar firma”.

Esto nos mostrará un documento de prueba que firmaremos para asegurar que nuestro 
equipo soporta la firma electrónica de documentos. 

Para ello es necesario tener al menos un certificado válido soportado por la ACCV instalado 
en el navegador que estemos utilizando, o bien, un DNI-e junto con un lector de tarjetas.
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Tras seleccionar el certificado visualizaremos el documento. Para ello es necesario tener 
instalado el plug-in Adobe Acrobat Reader. En caso de no disponer, en la parte superior, se 
facilita un acceso directo para la descarga.

En caso de visualizar correctamente el documento, procederemos a la firma, haciendo clic 
en el botón “Firmar”.1

1 Este documento es meramente de prueba y su firma no supone compromiso alguno para el usuario. Con él se 
pretende únicamente verificar que se dispone de todos los elementos necesarios para que el funcionamiento de 
la plataforma sea correcto.

Página 18 de 19



JOC-ER. Guía de tramitación para los locales

Pulsamos Aceptar para proceder a la firma digital.

Al finalizar el proceso veremos el siguiente mensaje.

Si todos los requisitos del test son marcados como válidos será indicativo de que se dispone 
de todos los elementos necesarios para hacer uso de la plataforma JOC-ER, y que se podrá 
utilizar directamente sin ningún tipo de problema.
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